[Introducir aquí título de la entrada del blog]
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C.E.B.G. MELCHOR LASSO DE LA VEGA
1. El alumno dentro del centro educativo: (Decreto 162 articulo 9 punto 2 y 3)
· Respetar al profesor y compañeros en todo momento, dentro y fuera del centro escolar, expresándose en un tono moderado.
· NO EXPRESAR PALABRAS OBSCENAS, IMPROPERIOS DENTRO Y FUERA DEL CENTRO ESCOLAR. DECRETO 162 ARTICULO 9 PUNTO 8 
· PROHIBIDO EL USO DE: CELULARES, AUDÍFONOS, TOMAR VIDEOS O FOTOS DENTRO DEL PLANTEL EDUCATIVO EN LOS SALONES. (los mismos serán decomisados por primera vez por una semana, luego por segunda vez por un mes y si existe una tercera vez hasta finalizar el año. La protección de la imagen personal ya estaba contemplada en el Artículo 577 del Código Civil
· NO USAR ABRIGOS EN EL COLEGIO.
1. Varones Decreto 162 artículo 8 punto 6, artículo 9 
· Tener un corte de cabello adecuado (sin doble tono llamativo Chaval o pulido, rayas; no cejas con rayas).
· No utilizar sortijas, collares y pulseras de metal o tela, a excepción del reloj (el cual usa bajo su responsabilidad).
· El uniforme se integra por un pantalón color azul oscuro holgado basta No. 14, correa con hebilla sencilla (esta no debe ser con logo de marcas o modelos similares serán retenidas); camisa (celeste, sección premedia; blanca, sección primaria) con insignia del colegio (cosida en el bolsillo izquierdo). Medias largas  azules(3 pulgadas arriba del maléolo lateral del pie).
2. Damas Prohibido el uso de tintes de cabello, las vinchas deben ser del color del uniforme.
·  No mechas, no cejas con rayas ni cejas con rayas ni pintadas, pestañas falsas. 
· No utilizar sortijas, collares y pulseras, a excepción del reloj y sortija de quince años (ambos los usa bajo su responsabilidad).
· El uniforme se integra por una falda color azul oscuro holgada a tres dedos de largo debajo de la rodilla; camisa (celeste, sección premedia; blanca, sección primaria) con insignia del colegio (cosida en el bolsillo izquierdo). Medias largas (3 pulgadas arriba del maléolo lateral del pie).
· Aretes pequeños, colitas color negro, azul o blanca.
· No usar maquillaje o similares; mantener sus uñas naturales, es prohibido el uso de uñas acrílicas o pegadas, pestañas falsas y cejas pintadas 
3. Días culturales y derivados 
· Utilizar jean largo (no a la rodilla) los jeans no deben estar rotos.
· Camisa o suéter con manga (varones y niñas).
· No utilizar tiritas o blusas que muestren parte de su cuerpo.
· No usar gorras, ni lentes oscuros, salvo los recetados por un doctor. 
· Portar el carnet del plantel.

4. Desarrollo de la asignatura Decreto 162 articulo 8 punto 1,2,3,5
· Asistir al desarrollo de la asignatura como lo indica el horario de clases asignado por el centro escolar. 
· Cumplir con los deberes asignados por el docente de forma obligatoria.
· De ausentarse el día que se imparta una prueba, talleres o similares, deberá presentar una excusa escrita o certificado médico; esta debe estar firmada por el acudiente.
· Toda fuga tendrá una sanción de10 días de suspensión
5. Acto cívico
· Desde las 7:00 a.m. y 12:30 p.m. (sonado el timbre) ningún alumno podrá ingresar a la cancha (primaria y premedia) deberán cantar el himno posteriormente, excepto grados bajos (kínder, primero y segundo).
6. Uso de las instalaciones del colegio
· Utilizar las instalaciones del colegio para la formación y aprovechamiento de los aprendizajes.
· Cuidar las infraestructuras y mobiliario en todo el perímetro del centro educativo (no rayar con marcadores, bolígrafos, aerosoles y similares).
· No participar en riñas, exhibiciones o cualquier otro evento sin fines educativos que perjudiquen directa o indirectamente al cuerpo administrativo, docente y estudiantil pertenecientes al C.E.B.G. Melchor Lasso de la Vega. Decreto 162 
· Acudiente que agrada física o verbal a un funcionario docente, administrativo y estudiante, se le prohibirá el derecho de admisión al plantel; deberá buscar un acudiente sustituto para que lo asista.
Basados en: DECRETO EJECUTIVO No. 162 (22 de julio de 1996) Publicado en la Gaceta Oficial No. 23,088 de 26 de julio de 1996. “Por medio del cual se establece el Régimen Interno para los Estudiantes en los Colegios Oficiales y Particulares.”
Siendo las ___: ____ del ___ de _____ del año 20___, yo ________________________ acudiente de __________________________ doy fe de estar informada sobre las normas de convivencia escolar del centro educativo, comprometiéndome junto a mi acudido a cumplir con los puntos antes mencionados mientras seamos parte de esta institución; de lo contrario nos acogeremos a posibles sanciones disciplinarias dictaminadas por la dirección del plantel.
______________________        ______________________        ______________________
	
         Acudiente                                      Alumno 		       Dirección

